
AUTO NO. 41 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

M. DE CONTROL:  Reparación directa   
RADICACIÓN:  11001-3343-038-2014-00231-00  
DEMANDANTE:   Visita Leonor Pedraza González y otros 
DEMANDADO:         Distrito Capital y otros 
 

ANTECEDENTES  
 

1. El 15 de octubre de 2020 el Tribunal Administrativo de Cundinamaca 

Sección Tercera, Subsección B, decidió confirmar la sentencia del 14 de 

octubre de 2019 en la que se declaró la responsabilidad de CODENSA S.A. 

y de la señora LEYLA ORTIZ por la muerte de FRAY LUIS HOYOS MONTES, 

YADIRA LUZ HOYS PEDROZA Y OLGA EDITH HOYOS PEDROZA.   En la 

parte resolutiva se modificó la condena así: 
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2. El 14 de abril de 2021 ENEL allegó lo que denominó “evidencia de títulos 

judiciales de primera instancia” 

 

3. El 20 de abril de 2021 el apoderado de la parte actora allegó una 

manifestación a la consignación realizada por CODENSA. 

 

4. Por demoras en el envío del expediente al juzgado, el 4 de mayo de 2021 

se expidió auto de obedézcase y cúmplase, frente a la decisión de la 

segunda instancia. El auto fue el siguiente: 

  
 

5. El  11 de mayo de 2021 se solicitó aclaración del auto, por la parte actora 

aduciendo un error en los sujetos. 

 

6. El 25 de mayo solicita obtener copia del auto. 

 

7. El 8 de junio de 2021, el apoderado judicial de la parte actora presentó 

solicitud referente a no archivar el proceso, aludiendo que a la fecha no 

se ha efectuado el pago de la sentencia, que existen títulos judiciales que 

no han sido autorizados por el Despacho para su respectivo cobro.  
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8. El 21 de junio de 2021 el apoderado judicial de la parte demandante radicó 

solicitud de entrega del título de depósito judicial efectuado por la 

demandada Enel Codensa.  Se allegó un documento donde se anexan 

comprobantes de ENEL CODENSA y donde se hace mención a pagos 

realizados con una solicitud de devolución con ocasión de la modificación 

por la segunda instancia. 

 

9. El 28 de septiembre y 8 de noviembre de 2021, la parte demandante 

reiteró la solicitud del desarchivo del presente proceso. 

 

10. El 11 de octubre de 2021, el apoderado de la parte accionante, radicó  

solicitud de demanda ejecutiva. 

 

11. El 22 de octubre de 2021, el apoderado judicial de ENEL CODENSA hizo 

mención a los pagos realizados por esa entidad y sobre la solicitud 

ejecutiva por la parte actora. 

 
12. El 16 de diciembre de 2021, la parte actora deprecó le fueran allegados las 

copias de los recibos originales que prueban  la  constitución  de los  

depósitos  judiciales  hechos por Codensa,  a favor de  los demandantes y 

que están a disposición  del  Despacho. 

  

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero de acuerdo al art. 285 del CGP negar la solicitud de aclaración del 

auto del 4 de mayo de 2021 por cuanto las partes y el número del proceso no 

tiene error alguno y lo que se resolvió era lo dispuesto por ley para el momento 

procesal del caso.  La única equivocación la comete el memorialista al no leer 

bien el estado y confundir el proceso de VISITA LEONOR PEDRAZA con otro. Se 

resalta el auto en el estado y cómo se revela la información de forma correcta: 
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Teniendo en cuenta la petición elevada por la parte actora, respecto a la solicitud 

a la entrega del título de depósito judicial efectuado por la demandada  Ener 

Codensa, se advierte que NO existe en el expediente el soporte bancario que 

requiere el Juzgado para establecer la cantidad de títulos, las sumas de dinero y 

a favor de quién(es) se efectuaron los pagos, toda vez que el Banco Agrario de 

Colombia no ha allegado al Despacho el  soporte o extracto bancario que 

sustenten los pagos alegados en los memoriales por la parte actora y por ENEL 

CODENSA, razón por la cual se hace necesario por Secretaría requerir a dicha 

entidad financiera, para que indique a este estrado judicial la cantidad de títulos 

judiciales que fueron consignados al proceso 11001-3343-038-2014-00231-00, 

indicando todas las particularidades de cada uno (número del depósito, fecha 

del depósito, valor del depósito, a favor de qué nombre está el depósito, cuál es 

la identificación del beneficiario del depósito). Al efecto LA SECRETARÍA anexará 

los comunicados de las partes donde se mencionan las consignaciones para 

facilitar la labor de la entidad bancaria. 

 

Por secretaría es menester además requerir a la entidad bancaría para consultar 

cuál es el procedimiento actual para la ENTREGA DE ORDEN DE PAGO de esos 

títulos por los beneficiarios de los mismos y cuál es el procedimiento que se debe 

iniciar por la parte que ejecutó la consignación si erró en el pago y requiere una 

devolución. 

 

Dado lo anterior, no hay lugar a pronunciarse en este momento procesal sobre 

la solicitud de apertura de ejecución de la condena, atendiendo que no se tiene 

la certeza de qué valor se ha pagado o qué valor falta por pagar, a favor de quién 

se hizo el pago y si existe o no dineros a favor del proceso para iniciar el cobro 

ejecutivo completo o parcial de la correspondiente sentencia.  Esto sin si quiera 
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revisar las condiciones básicas que el CGP solicita para hacer este tipo de 

solicitudes. 

 

Finalmente, referente al desarchivo del proceso se indica que el expediente se 

encuentra en las instalaciones del Despacho y nunca ha sido archivado, pues la 

anotación obrante en el siglo xxi  fue producto de un yerro involuntario el cual 

ya fue corregido.  

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de aclaración del auto de acuerdo a la parte 

considerativa de este auto. 

 

SEGUNDO: Previo a pronunciarse sobre las solicitudes del 21 de junio y 16 de 

diciembre de 2021, se ordena requerir por Secretaría al Bango Agrario de 

Colombia con el fin de que allegue los soportes en donde consten los pagos 

efectuados al proceso 11001-3343-038-2014-00231-00, así como títulos o 

depósitos judiciales constituidos a favor del referido proceso, con constancia de 

quien efectúa el pago y a quien va dirigido.  

 

Se le requiere al banco que anexe un informe en el que indique de manera 

concentrada las particularidades de cada uno (número del depósito, fecha del 

depósito, valor del depósito, a favor de qué nombre está el depósito, cuál es la 

identificación del beneficiario del depósito).  

 

Por secretaría anéxese los comunicados de las partes donde se mencionan las 

consignaciones para facilitar la labor de la entidad bancaria. 

 

TERCERO: Por secretaría es menester además requerir a la entidad bancaría para 

consultar cuál es el procedimiento actual para la ENTREGA DE ORDEN DE PAGO 

de esos títulos por los beneficiarios de los mismos y cuál es el procedimiento que 

se debe iniciar por la parte que ejecutó la consignación si erró en el pago y 

requiere una devolución. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
A.A.B.  
           

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  

 
La anterior providencia emitida el 02 de febrero de dos 

mil veintidós (2022), fue notificada en el ESTADO No. 
02 del 2 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61
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